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Quito Ecuador 

 

La Delegación Provincial Electoral de Napo, en cumplimiento a los dispuesto en la 
la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 aprobada el 10 de marzo de 2021, 
que contiene el Reglamento de Rendición de Cuenta; en el capítulo II “PROCESO Y 
CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS”, artículo 11, fase 2 "Deliberación 
sobre el Informe de Rendición de Cuentas presentado por la autoridad a la 
ciudadanía", literal b) que establece:  

“b) Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos ocho 
días de anticipación. 
 

Así como, informar el día, el lugar y la hora, por todos los medios digitales y 
presenciales que disponga.”. 
 

Cumplió con lo establecido conforme se puede observar en los siguientes links de 
nuestras cuentas oficiales de Facebook y Twitter, considerando que nuestra 
Rendición de Cuentas se llevó a cabo el 27 de junio de 2024: 

 INFORMAR DIA, LUGAR Y HORA 8 DÍAS ANTES 

Invitación 

RED SOCIAL FACEBOOK: 

https://www.facebook.com/share/16U6xQSV73/ 
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Invitación 

RED SOCIAL X 

https://x.com/cnenapo/status/1935821433680118171/photo/1 
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